
.290 HIITOIUA III IIPAII&: IIOIM m r 
parte cauuroa mldos conflicto1, ele los cuales 
por el ualto de Roma~ el mis ruidoso (S 619~ 
llrios de origen espdol fueron IIUY DumetOIOI 

-úclo llVI y parte del llVII, abundando eDtre 

p •de vida airada ó cortos haberes•, los · 
4ol ó ele ncmplazo, DO pocos nobles (hijos de 
frimera due) y baSla caballeros de hábito, ó sea 
• miliwes. Estos voluntarios, Umdos al ej 
,aplrilu de aveotuna propio de la ipoca, por 
de ajorar de fortuna, por evilll' persecuciones 
ó por la ilusión de la gloria-que todos estos 
• 1U detcrmilllción, - diffflnciábanse de lol 
elltraajerol, eDl!e 011111 cosas, por DO tener el 
m limitado i una campalla ó tiempo fijo: coa 
..,_ se formaban los veteranos, que DO podfan aer 
4el ~to sin causa justa, y que unfan, al na 
till,r que las victorias acncentaban,--el de sua 
cial, que la hacfan considerarse como hombres 
Gllllllición, despreciadores de todo oficio · 
4'é ljllial aJauDI vez llabla emputiado las anm. 
,- ele Olima, y DO obstante las mllltiples 
• que surgieroa y los movimientos separa 
p •-- el coalingente de voluatarilll, 
- de Cutilla, Aadaluda, AragóD y aun 

;4 ulrir el ejá'ato. Despuá ~ escaseamo m 
4ale dilcil la recluta ele ellos y también el 
lle los que se oírecfaD, por estorbar el camiao 
_.,¡p,· de donde nació la frase de •poner 
Pllmdes• como lin6aimo de realizar cosa de 
• die V-acae, tambiáa, la recluta • por el 
~ que ea ato bulClbaa lucro 11111 reparar 
4e los IOldados y por la vanidad de las ¡ates 
pÍlblll el empleo de capitaaes con s6lo reclutar 
dt a.- ó mala -. El duque de Su 
w ea 1666 que lol voluntarios de eotonces (que 
~la mina calidad• que los antiguos~ •los 
'buldos y llolpnnes que se aliatan para toar 
• los vestidos, y, antes de llegar i los ej • 

1)riacipa)meote eD la marina, 
ó reclutas fo..- daban - resu1 
· leacia con que se ejecutaban iacilllJa 

os. Como los tratantes de que mis • 
~ este medio , veces, hubo que 
1ál el servicio obliptotio normal de 

6o ~oa, en forma de reserva, que era 
_,.,.jdiwad111,. , y gue cada municipio o 

y. uualmente. Los jeíea de eslal _. 
priacipio por los coacejoa, desde ilel del 
-lnmiento na1. Ea c.n. . . se.,... 

COD este IÍS- de avic:io oHipro., 
lililes, por R. C. de a f de Eaero 

loralaban la milicia 9J fO illfllltes, 450 CI• 
Ea cuanto i los coatiaa.tes aebila, 

• ..,611 fludal-:-.. uran alpa timlpo 



• 
- el,atate la IUltihaci6a del aenicio por el 
.._ Ea la lucha coa 111 C-unidacla, se vi4 acudir 
coa 1US uopu, de igual maaen que, allol antes, • 
11& Gnaada IS s86h , á 1a conquista de Ponupt 
CUIIÍelVII, por orden del rey y al mando del duqUI 
lidoaia, el de Alburqueaque, el marquá de 
llOldes de Alba, Beuvente, Mooierrey J Lemos ( 
1- teala .tierras &onterim de aquel aeÍIIOh • 
llllfllrJ y prt/1,dos ..... • más próximos, •con la gente 
éablllo• que se ~ indepelldieatemente 
del ejúcito fonmdo por uopas regulares, en 111 
..._. á sueldo. Ya hemos visto anteriormente 
mucho tiempo, los nobles j6venes no se desdeftaroll 
- simples soldados, COS1111Dbre que califica COIIICI 
..,. pllldas• ua autor de fiaes del siglo XVI, ci 
-1 duque de Putnna, los bijas de los de Alba, 
.._ el 1111quá del Vasto y de Pesara, etc. 
• ~ue babia comenzwlo • retraerse del · · 
.-O que les causaba la falta de regularidad 
lple á mudlos hixo empellane para poder 11eoM' 
.ie.. El resultado de este apartamiento ÍII~ que 
1•11 ■ IIIU loa.,_ ,-mies, plle5 quienes 
1' estudiaba e arte 4c la guerra, ni menos le 
-• q11e 1e quejarOD algunos uatadistal de m· • 
~ Ea _tos de apuro paia la 
que hicieron r.---como Cllllldo la sublevaci6a 
_. uopas á 111 Clllla, pero ü que las 
~-Ali 1lic:ieron Olivares, el conde de 
aaquá de llorata; el duque de Medinattli y 
~ en aquella «ali6o las Onleoes mili 
'""-""' liclalp deaballerfa. . C.- _.. de la Edad Media., 111heifte 
l!"f!ldo lol Cll'lrinrlll de cadcter . . 
,parlol~4wricrrr(S 567h que refarm6 
'f61, dil~ e • mdo 1• todol lol fa Id 111""1 de 
_. de mil duc:aclos de oro ( J7S.OOO mn.) J 
-,e, ea Milaheb y tt.iDo de Marcia, r-
- J , 1 H1' ·- J caWlo•, á Jmlr 

29J 
• C1118C1o se la lluwe: adliititudu .._ 

1N uWtros priJ,, 6 piebeJos ---. y • 
m6 Cillleros , imitaci6n de los caballea 

la Edad Media IS 1,si Pero 1os ,.,., .. 
n 18, y los~ (que eslUYÍenlll m la cua-

l en 1619, 1111ti111yendo la fuerza armada 
por la • Milicia general ea los mismos lu-

C.arlos 11 surpl el proyectO de crear 
bleciendo las municipales en ilrm1 -lldo UD llllllllleRIO en mua de la • 

prosperó. 
qrupaci6n sigui6 siendo la CMlllllli.t, 

muyeron, como He• •midacles -te 
aúmero variable dt .a-,:Nr (u al · 

}, al mando de u llllltllTr e cai,o aq 
Cada tercio 11mba el 1111111ft 

1111 toldados miaba, 1111q111 
reuniese J So 6 Joo hule 

PII ex1rl8jeras se_,_, 
los grupos d.- CXN· Jin (v. gr,, la 

estllVO en la CUQllllista de Partvpl 
bombresh , 11iDbis tos 1Ni1o • 
tiempo de Felipe IV (coroaetia 
parece el -- de .... ·
erónimo de Loclr6'I, en 158o~ 

lllllitair a1 de amo, , &a. del • 
11D alíáez, UII capellila, • 

plflao, 11D tambor J nrial CM-. 
lllaclll'I, de colores nriados, .... , .... 

'tm, J CIII la era& de 5a 
la buden 6 .... "" 

.,. •111111'-II agndu. Ea el wcit baa
¡aenl, 11D IMClice, - cicirráfaai ; 

jefa superiora del ... 
"'Cifmwaa a-rala la ablllerla, 

, t11vo, ~ mildol 
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Las arma dlfemta enn: illfanterla, ca 
res y artillerfa. La illfanterfa, que era la · · • 
compo11fale de pÍlfllfflJS, ya sin armadura {JH4IUIUS 
peto ., celada (cartltttv, ,uuJ,acm,, y ,.,,.,,_. 
mncia de esllS tres armas, cnen algunos que vm 
ele t,mos. En las Rtg/,u di 14 Miw tSp4Mla, de 
es1ablece, en efecto, que la tercera parte de t 
.cbien regulada• debe ser de arcabuceros. con 
lol llhi,nos tiempos, la mosqueteril, que al princi • 
., vino , predominar sobre la arcabucerla, por 
.,_ superior al arcabuz. La caballerla tenla llOIII 
u6t,/lo, liJffl}I, jnm y arcabatm,, di c,i/,a//o,. Loa 
a,_,dabln que , cada tercio acompallaSen cien 
fllL La artiDerfa, cada ve mu perfeccionada, y 
lilrto ó de piecha, uaba cañants di bali,, mtdias 
,., arWrinas, llltlWIS caltbrinas. f a/tontttJ, - ., 
..._ todos. . ' 

El arma mu importante siguió sielldo, huta 
ipoca, la illfoterfa, y -en ella, durante mucho • 
'NI, que ea la batalla de Rayeu (ea tiempo de 
Clt6lico) ya UWOll la forma de escuadrón cande 
w el allqlll! de la caballeria, que má tarde 
fllllilllo. Las arma de ftiego ie consideraban como 
• .,. pimera& tiempos fuen,n de - e6c:acia 
ticci6a, aunque ya ea la batalla de Pavfa 
4eciliw. Peleahla arcabuceros Y IIIOlll¡ueteiAII 
• los soldldos c1e· pica, que los cubrlan al atacar 
y ÍllnllUIII ca los flancos de los tercios O 
adllrgo, atal las arma del porvenir, cuya · 
- notada ca las compdfas de la ipoca de los 
.....,_ erecilndo balla el punto que IU oredomil 
- de laa calml priacipala de la delapll'ici6a 
... del siclo :lVII, Ea IU ipoca dt: esplendor 
tlClllffl uaivenal - infanta eapdoln, por. 
Cllllidedes "lilitarel. de que ya bemol vista 
latre loo hombres que COlltribuyeroll ell 

Mellllr • 6uDa, por 1U ftlor y cateraa, 
al captú JnllMi Romero. A1111 en lo& tiempos 
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un jefe de escuadra, ninguno de los puertos de Indias 
resistir el ataque de 300 enemigos. Al sublevarse los mo · 
en Valencia, fué caso apurado el reunir hombres bastantes 
combatirlos. 

El peor mal del ejército era el desorden en su admini 
ción y la falta de regularidad en las pagas y envío de di 
para municiones. De lo primero, fué buen ejemplo la 
Invencible (§ 642). De lo segundo hay testimonios sobra 
en la campaña de Navarra, de I í2 1, hecha con un ejér' 
cuyo estado de penuria era terrible; en la guerra de las 
munidades, para la cual el ejército realista tuvo que ser 
do, á ruegos del rey, por los mismos nobles; en las arengas 
marqués de Pescara (el vencedor de Pavía) y del condes 
de Borbón (§ 6 1 8) á sus soldados; en la expedición á 
taña, de 1 590, cuyos soldados iban desnudos y hambrien 
en la Campaña de Cataluña, anterior á la sublevación se 
tista, y en el ejército de Flandes, á cada paso. Bastará 
reproduzcamos algunos párrafos de los despachos y carta! 
Ambrosio Spínola. «La estrechez en materia de haci 
es tan grande-escribía al rey en 1627,-que para 
pagar al correo su viaje, se ha buscado entre u,1os y otros 
necesario· y si V. M. no se sirve de mandarlo re · , . 
en la conformidad que se tiene suplicado, ya no se sabe 
adonde volver la cabeza ni qué poder hacer ..... No cum · 
con mi conciencia, ni con lo que debo al servicio de V.M., 
conservación de su monarquía, si dejara de repr 
á V. M. el riesgo tan grande en que de perderse se halla lo 
acá, donde se ha hecho lo posible y más, para sustentarlo 
el día de hoy, habiendo S. A. empeñado sus ¡oyas y otrOI 

plata, y todos los Ministros, Consejeros y demás pe 
buscado por los caminos posibles cuanto han podido 
asistir; de manera, que está agotado todo el crédito, bien 
de V. M. creer que no le hay, pues se debe tanto y no 
les da satisfacción: así no se ve más remedio que el que 
venir de V. M. » Poco después, ante el Consejo Real, 
<porque los años pasados, como había muchos motinesJ 
iban pagando siempre unos 1 otros, no tenía alcance ea 
mismo tiempo toda la gente, ni á los que lo tenían se les d 
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grandes sumas; pero ahora que ha tanto tiempo que no ha 
labido motín, ni se ha dado remate á nadie, todos alcanzan 
mliChísimo, y si (lo que Dios no permita) le viniese á haber, 
,osé dónde se podría hallar tanto dinero para darles satisfac
ción, ni cómo se podrían sustentar los amotinados sin cargar de 
ilfu¡itas contribuciones al país y así obligarle á alguna resolu
aón desesperada >. Estos datos y temores están confirmados 
por las cartas de Don Carlos Coloma al Conde-duque, quien 
pinta á los soldados españoles • muertos de hambre, en carnes 
,i,as y pidiendo limosna de puerta en puerta•; y añade: •Háse 
llegado á lo sumo de miseria, pobreza y desnudez, particular
mente los españoles, de los cuales han muerto infinitos y nin

o de herida; antes en todo el verano no se han visto en ocasión 
tirar un arcabuzazo con bala. En el hospital de Rhimberg 

han muerto 2 54 españoles ... tal, que no hay en los tres 
· s, 1,000 hombres efectivos que puedan tomar armas> 

1629). A pesar de la diligencia que puso el Conde-duque en 
·ar dinero á Flandes, en los periodos de mando del archidu
Leopoldo. y del segundo Don Juan de Austria(§ 659), los 
os recrecieron hasta •el más desesperado punto que imagi
cabe,, según dice un escritor moderno. 

Spinola menciona, en su citado informe al Consejo, una de 
consecuencias de aquella penuria en que se tenia al ejér

. , pura consecuencia de los apuros de la Hacienda pública 
iaber: la indisciplina, de que eran manifestación los motines. 
tos-de los que ya hemos referido algunos con motivo de las 

. paóas de !<'landes-pusieron en peligro algunas veces la 
de los generales y jefes más prestigiosos, y casi siempre 

ucían ó iban acompañados del saqueo y los más terribles 
nes, de que era victima la población civil del territorio 

pado. Verdad es que la indisciplina fué mal común entonces 
todos los ejércitos, en virtud de su composición, y que los 
ueos Y atropellos de los habitantes pacíficos, así como la cos
bre general de vivir sobre el país, no siempre provenían de 

&Ita de pagas, sino de la desmoralización de los soldados y 
la.<. costumbres de guerra de la época. Aun así, más de una 
. dieron los infantes españoles muestra de ser sufridos y de 

r pronto las escaseces y el agravio de no ser pagados. 
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La falta de humanidad y de conciencia eran, por 
tan generales, que no sólo participaban de ella los aven 
sino también, á veces, los hombres de condición supe· 
había en el ejército, incluso los oficiales: aunque és 
nobles, é hidalgos muchos de los soldados. Basta leer, 
vencerse de esto, el bando de Felipe 11, publicado en 
el 28 de Junio de 1 580 y dirigido al ejército de Port 
sus penas duras, y recordar después que, á pesar de ellt 
la energía del duque de Alba, hubo repetidos desmanes 
ciales y tropa. Este género de indisciplina parece haber 
nuído desde mediados del siglo xv11, en que, también, 
regularidad (no constante, ni mucho menos) en las pagas, 
conformidad con la escasez, hicieron menos frecuentes 
tines. Sin embargo, el duque de Sanlúcar se queja en 1 

la indisciplina de los soldados. 
La organización administrativa era, por otra parte, 

rabie. No sólo abusaron los contratistas y los oficiales, 
ciando, v. gr. con los caballos del ejército (como dice el 
Aarsens en 1655), sino que los capitanes y maest 
defraudar al Estado teniendo menor número de solda 
tivos de los que figuraban para el cobro de haberes, 
atestiguan documentos de varios años: aunque el vicio no 
haber sido especial de nuestro ejército. Otros males, p 
tes, no de malicia, sino de desacierto, perjudicaban 
la buena disposición de la milicia y al aprovechamiento 
sacrificios pecuniarios de la, Hacienda. Entre las lice 
eran comunes en aquel tiempo, figura la de que á los 
acompañasen mujeres de mal vivir, como Brantlíme di 
tercios del duque de Alba, y como se ve en las propias 
de Londoño, el cual recomienda que <para evitar ma 
les, haya, por cada cien (soldados), ocho muieres y q 
sean comunes á todos•. Esto parece haberse remediado 
final de la época. 

693. Formación de la marina de guerra.-No 
las muchas guerras por mar que hubieron de sostenerse 
época, y lo necesario que era mantener la comuni 
posesiones y colonias distantes de la Península-e 
por América,-ni los reyes se preocuparon en general 
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1ecer la marina ni la hubo propiamente oficial en todo , . 
tiempo. Prevaleció el sistema de los arrendamientos, 
tanda buques, ya construídos en España por armadores 
ticulares, que con esto se lucraban, ya venidos del ext · 
particularmente de las repúblicas italianas. En los con 
{asientos) se consignaba el número de barcos que aporl3ba 
armador, sus condiciones, el precio del arrendamiento y 
cio y, á veces, el plazo de éstos. Dió buen resultado el sis 
durante el reinado de Carlos 1, cuando aún las naciones 
migas carecían de escuadras importantes; pero así que ést,¡ 
formaron (en Inglaterra, Francia y Holanda), se evi 
el perjuicio que había en no tener España astilleros del 
<JUe rápidamente proveyesen á las necesidades, en vez de 
perar á que los armadores ofreciesen ó pudiesen 
buques bastantes y útiles. No quiere esto decir que dejaran 
,:onstruirse algunos por cuenta del Estado. Ya se hizo 
en tiempo de Carlos !; pero aun esos se entregaban por s 
-convenido á quien los armara y mantuviese en pie de 
Más tarde creció el número de ellos, y se compraron 
extranjero (por primera vez en 1 6 l 5, y luego, repetid 
v. gr. en Holanda, seis en 1681 y ocho en 1682); pero, 
abandonaron los asientos, ni en los buques construidos e 
leso para el rey predominó (aun á fines del siglo xv11) la . 
por administración, sino la de contrato con armadores 
lares. En los casos de arrendamiento propiamente dicho (lo 
usado en el siglo xv1), al inconveniente ya citado se uní_a la 
<licia de los armadores ó capitanes que, á más de escatnnar 
necesario en el equipo ó armamento (en parte: la artilleria 
ser de cuenta del rey, como se ve en el asiento de Carlos ( 
Andrea Doria: 1 ;z8), sollan evitar los combates por d1 
los riesgos. 

También se empleó en gran escala el embargo de los b 
mercantes, en casos de apuro; pero el resultado final de 
medida fué destruir la marina comercial y de pesca Y 
á los mismos armadores que, al principio, habían presta 
vicios de gran importancia. Diferentes documentos de la 
de Felipe 11 indican que así ocurrió en el N. y NO. En 
había en España más de 1 ,ooo naves de alto bordo, de las 
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anas 400 eran vizcaínas, montañesas, asturianas y gallegas, 
q11eiban á la pesca de Terranova ó transportaban .mercaderías 
¡ Flandes, Francia é Inglaterra; y más de mil pinazas hasta 
~ 80 á 90 toneladas en la costa de Vascongadas y Santander. 
Pues todo esto se aniquiló, <pues - dice un memorial de los 
lltimos años de Felipe 11- embargados los navíos y la gente, 
, cabo de muchos años nunca se acaban de fenecer las cuentas, 

cuando se les libra y paga sus alcances, es á tiempo que la 
J/1.'/0r parte de los hombres son muertos y todo se consume en 
11111as y salarios de los que solicitan•. 

No fueron eficaces, para remediar este daño, las quejas con
. uas de los armadores y los comerciantes y las formuladas 

Cortes; y en tiempo de Felipe II y 111 fue preciso fijar 
de construcción á los que construyesen naves de más 

;oo toneladas, para restaurar la industria, apurada y consu
. , como dice un escritor técnico de 16 1 1, por los daños 

hau sufrido <los dueños de las naos, cansados de los per
, 'ciales é importunos embargos>; y eso que entre ellos figu

n grandes señores, como el duque de Osuna(§ 6¡ i) y el de 
y aun obispos (v. gr. el de Palencia, que en 1 5 l 8 tenía 

tro naves en Sevilla; el de Mallorca, dos galeras asentadas 
b escuadra de Galicia). En 1631 se procuró nuevo remedio, 
· ulando el armamento de naves de particulares, con canee

, es de gran importancia. 
Con el empleo de· todos estos sistemas- arriendo, construc

. por el Estado, compra y embargo-se llegaron á reunir, 
veces, escuadras considerables. Sin conw la Invencible y 

organizadas con igual fin que ésta (§ 642), mencionare
¡ titulo de ejemplos: la de Felipe 11, cuando la guerra 

los turcos, que pasó de 100 buques; las diez escuadras ar
en 1 590, que sumaban también I oo buques con 48,200 

das y 981 cañones; las varias que se organizaron durante 
reinado de Felipe IV: una en Italia, en 1649, de 34 buques, 
otra, también para campaña de Italia, en 1650, de l9 bajeles, 
galeras y Izo tartanas ó polacras, más otras embarcaciones 

res; otra, contra Barcelona, en 1651, de 35 mayores; otra 
_,6¡2, de 29, que operó sobre Burdeos á la vez que la an
or; la del Océano, formada en 1622, con 76 naves, etc. 

.... 
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Según relación oficial de 1655, desde principios de 1649, 
fin de , 6 54, gastó el Tesoro en las escuadras de España y 
nova 7,7J4,654 ducados de plata, ósea 11.601,981 de 
En Filipinas se organizó con el tiempo una escuadra · 
permanente, que en 1637 se componía de 24 buques, de 
seis galeras, siendo su consignación, por personal y ma · 
de 28 l, 1 84 pesos. En 1 64 J se constituyó una armada es 
para las Indias, llamada de Barlovento y pagada por las 
nias, Se compuso, al principio, de 14 buques, pero bien 
se la distrajo para otras atenciones, La Diputación de Ca 
sostuvo durante algún tiempo una escuadrilla, que <lesa 
á comienzos del siglo xv11, Como escuadras de parti 
servicio nacional, son de citar: la del duque de Lerma, de 
tro galeras, para cuyo armamento obtuvo en 161 5 merced 
petua, y la del duque de Osuna (S 649), que desde 1611 ! 1 
no sólo prestó grandes servicios en el Mediterráneo, ~no 
ofreció por su buena organización y administración 
contraste con las del rey. 

Era esta escuadra, en cierto modo, corsaria, por más 
corso estaba entonces prohibido en España y á él fuerOll 
mucho tiempo contrarios los gobernantes españoles, no 
tante verlo usado por naciones enemigas y saber cuán 
auxilio prestaría en las guerras, máxime, dados los 
constantes del Tesoro. Carlos I había, no obstante, auto· 
el corso en 1 ¡25, para contrarrestar las piraterías de 
franceses en Andalucía y Castilla, con merced del '/1 del 
Esta autorización la renovó Felipe 111 en las Cortes de 
dolid, de , 598, y con más amplitud Felipe IV en Ord 
de 162 1, visto que los embargos de naves era medio wi 
tado por la ruina y el desaliento producido en los a 
no obstante coincidir esas Ordenanzas con la prisión Y 
del duque de Osma, á quien se acusó, entre otras c 
corsario. Respecto de las Indias, se mantuvo durante 
tiempo la negativa, por temor de que se abusara contra d 
nopolio del comercio; pero al cabo se permitió, prestando 
des servicios en la lucha con1ra los filibusteros que invad' 
Pacífico. Grandes, también, los prestaron en el Medit 
• fines del siglo xv11, cuando ya casi no había marina real 
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194, Su organización y armamento.-El reclutamiento 
de~ marinería se hizo generalmente por enganche voluntario, 
¡unque también se ensayó, con mal éxito, las levas forzosas de 
,agabundos en 1 590. En 1607 se instituyó la matrícula obliga
mria «ordenando que no pudiera salir á pescar el que no estu
viese matriculado, ni los matriculados á viajes largos sin licen
áa del Corregidor del Rey>; pero se levantó tal clamoreo contra 
ISia novedad, que hubo de abandonarse, por entonces, hasta 
iue,eo tiempo de Felipe IV se estableció con carácter general 
permanente en todas las costas. Los sueldos eran, en 1554, de 
&o maravedises mensuales á los marineros, 5 3 3 á los grume
Jes, 266 á los pajes y 2,500 al maestre ó capitán; en 166¡, 

4 escudos y 4 reales los primeros, 2 escudos y 2 reales los 
jes, el capitán de la capitana 40, los demás ¡o, etc. No hay 

pra qué decir que esas pagas eran nominales muchas veces, 
lo desorganizado de la administración de la marina, como 

i del ejército, Asi, hubo motines más de una vez, desde los 
liempos de Carlos l. El duque de Osuna escribía en comienzos 
le! siglo xv11, que en los buques reales había encontrado <con 
111eldo niños de teta, y sin él los soldados y marineros, á quie
ies se debían 1reinta pagas•, 

También formaron parte de las fuerzas de mar, los caballeros 
hábito de las Ordenes militares, á quienes las ordenanzas de 

1631 imponían el servicio obligatorio por seis meses. Para el 
icio de remos en las galeras empleáronse cautivos y pena

dos á penas corporales, cuya conmutación por aquel servicio ya 
ordenó Carlos I en 1 5 ¡ o, Las ordenanzas de 1 5 5 J compren
dlan, bajo el nombre genérico de chusma, á e~tos galeotes (sen
llllciados por delitos graves, entre ellos los moriscos, según 
lÍmos, esclavos moros y turcos, renegados y gentes de mal 
livir recogida en levas), cuya consideración y trato fué de muy 
l!Qsa humanidad, aunque ya esas ordenanzas proveyeron algo 
!su alivio, higiene y moralización, y más todavfa las de , 607, 
en que se consignó, entre 01ras disposiciones que elevaban su 
<ondición de cosas á la de hombres, su ingreso en hospitales caso 
4e enfermedad. En las cuentas de Carlos 1 (, 5 5 4) figura el in
feso de 9 cuentos que proporcionaban las beheirías para mil 

tes, en sustitución de los tributos de que estaban exentas 

r,, 

.... 
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aquéllas. La moralidad en los buques corrió parejas con 
ejército. Así se vió en la expedición á Túnez, y á pesar di 
órdenes terminantes del rey, más de 4,000 enamoraJ,, 
acompañaban á sus galanes marineros ó soldados. 

El tipo de barco más usado en un principio, fué el de 
galeras, que, si bien caídas en desuso á fines del siglo xv, 
braron su prestigio bien pronto, para contrarrestar la 
de remo de los piratas turcos. Por lo general, eran de tres 
mos por bfüco, aunque hubo, por excepción, algunos de 

Fig. l9,-Buqnes del siglo xv1. Oesemburco de Carlos 1 en Gol,1a. 
(Oe 11n tapiz de la época). 

y cinco. El número de bancos era variable, según las di 
nes de la galera. Llevaban castillos á popa y, á veces, 
á proa, muy adornadas y lujosas al exterior, con tallas, 
y pinturas, como también eran lujosos los estandartes, 
jes, fanales, vidrieras, etc., de las cámaras y demás partes 
buques, no obstante las instrucciones que más de 1llll 

se dieron para reprimir estos excesos. Todavía en 1 
muy limitadas tales fastuosidades, muestra un contrato de 
tura que el casco de las galeras era de color negro b · 
las proas y popas doradas (excepto en la capitana, que 
llevarlas de «colores diferentes y finos>) y debajo de la 
•se habían de pinta_r más bestias marinas 6 tritones•. 

SU ORGANIZACIÓN Y ARMAMENTO ¡05 

(kla~o se usaban general_mente las naos, naves de vela (aunque 
ramb1én presrnron serv1c10, algunas veces, las galeras), y asi
mismo, en ,el tipo de la carabela latina, las preferían los andalu
ces. Don Alvaro de Bazán, que á más de gran general fué ar
mador y _hombre de grandes conocimientos técnicos, inventó 
una especie de galeones (de vela) susceptibles de montar mu
chos cañones. En tiempo de Felipe 11 se inventaron nuevos 
ripos, ya de vela (galeoncetes, fi/ibotes, escorchapines), que procu
raban aumentar las condiciones de ligereza de los anteriores y 
susrnuir á algunos de é?tos (los escorchapines á las carabelas); 
ya mixtos, tratando de nermanar las condiciones de las galeras 
y las naos (galeazas y gahbrazas). Estos últimos tuvieron 
~caso éxito. Al fin, las galeras quedaron reducidas al servicio 
en el _Mediterráneo, principalmente_ como transportes, aunque 
no de1aron de prestar servicios militares ya bien entrado el 
siglo xvn. También se trató de acomodarlas al servicio de 
América. En tiempo de Felipe 111 y por iniciativa del almi
lallte general Don Diego Brochero, se mejoró la técnica de 
construcción, sin variar substancialmente los tipos conoci~ 
dos. En 1642 se introdujeron por primera vez los «galeones 
de fuego• ó brul?tes, que con éxito usaban los holandeses y 
íimeses; pero d1ero~ escaso resultado. Para su preparación 
Y uso se creó en Cád1z una escuela de pirotecnia. Creciendo 
rada ~ez ~ás la capacidad y fuerza de los buques de guerra, y 
espec,ahzandose, pues, su tipo, llegaron á construirse en el 
~glo ~vu de más de 2,000 toneladas y de hasta 120 cañones, 
coa tnple cubierta. A la vez se rebajaron los castillos, se corrió 
b cubierta alta y se aligeró en general el barco, naciendo el tipo 
fragata, que de día en día fué propagándose, junto con los lla
mados •barcos longos•. La voz nao fué suslitu'ída por la de bajel. 

El armamento de la marina fué desde un principia la artille
ría, cada vez más numerosa y perfecta, pero aun así poco 
aprovechada por nuestros tácticos, que no la solían usar sino á 
conas distancias, prefiriendo los abordajes, con error de tác
:, pues hartas veces vieron aplicada la artillería á hostili
losd~ desde leja~ por ingleses y holandes_es, con harto daño de 
te m u,¡ues espanoles_ ª?tes de que pudieran acercarse á tiro 

oSquete. Los pnmllivos cañones eran de hierro forjado y m , 
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colado, sustituidos después por los de bronce (desde I p2). 
Para la formación del personal se instituyó en Sevilla, en 
1¡¡6, una escuela práctica, y en comienzos del siglo xvu una 
fundición en Liérganes y otra en Sevilla. La tripulación y sol
dados de infantería iban armados en un comienzo con ballestas 
y arcabuces. Desechadas luego aquéllas, predominaron los se
gundos, y en 1 544 se emplearon ya mosquetes. En 1660, la 
fibrica de Plasencia dió carabinas para la armada. 

Para la defensa de las costas contra la piratería, tan abun
dante entonces, se establecieron en el reinado de F'elipe lll 
torres atalayas (44) que sirvieron para prevenir y castigar 
desembarcos. Los puertos principales (Cádiz, Tarifa, Gibraltar, 
C,euta, Orán, Coruña, Barcelona, Alicante, etc.) se les defendía 
con murallas y fuertes, en cuya conmucción se distinguió en 
el siglo xv1 Cristóbal de Rojas. Cartagena empezó á ser, en 
ines del siglo xv11, plaza fuerte importante para la marina, con 
dársena y arsenal, trasladándose á ella la escuadra que hasta 
1668 invernó en Puerto de Santa Maria. 

696. El gobierno de las posesiones y colonias.-Hasta 
ahora nos hemos referido particularmente al gobierno y admi
nistración de los territorios peninsulares y á las instituciones 
que eran comunes á todos los países que estaban bajo el domi
nio de los reyes españoles. Pero las posesiones extra peninsula
res, y singularmente las consideradas como colonias (América 
J Oceanía), tenían especialidades, que conviene precisar. 

Los territorios de lralia (Sicilia, Nápoles, Milanesado) esta
ban gobernados por virreyes, cargos que desempeñaban perso
oas de alta nobleza, y que si bien extendían su jurisdicción á 
todos los órdenes que el gobierno requiriese, mostraban más 
lletltuado el carácter militar, por las condiciones de ocupación 
de aquellos países y las guerras casi continuas en que se veían 
eivueltos. Las extensas atribuciones de estos funcionarios les 
<!aban singular importancia, y más de una vez los constituyeron 
ei peligro, 6, por lo menos, en causa de recelo para los reyes. 
Los Países Bajos estuvieron dirigidos por gobernadores, gene
ralmente de la familia real, según hemos visto repetidamente 
ffl los párrafos de historia política, si bien á veces se quebrantó 
fl~ regla, como en el caso del duque de Alba (S 6¡6). Las atri-

•• 

.,. 
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buciones de ellos estaban limitadas por la s_ubsistencia de 
bleas y organismos gubernamentales propios del pals, de 
formidad con el grado de autonomía que siempre se les 
ció· y así lo hemos visto funcionar en todos los mo 
diflciles que los sucesos poHticos produjeron desde el 
de Felipe II en adelante. 

Para Canarias hubo primero adelantados generales y . 
un capitán general, presidente á la vez de la Audiencia (re 
de Felipe JI), aunque bien pronto se separaron ambos 
Las instrucciones de Noviembre de 1 670 marcaron_ con 
claridad la competencia respectiva de la autoridad m1htar ¡ 
la civil, concluyendo con las diferencias que durante m 
años existieron entre ellas(§ 687). 

El alto gobierno de las colonias americanas estuvo 
gado á los virreyes, capitanes generales y gobernadores ( 
los á veces unidos, á veces separados, parucularm~t 
último) y á las Audiencias. A medida que se iban conqws 
territorios, se formaban provincias ó demarca~10nes y _se. 
nizaba su dirección política. El pnmer virremato se 1 
en cabeza de Colón y su familia, para las tierras pnme 
exploradas, teniendo por centro la i:la Española; pero ~ 
tante la continuación del titulo (virrey y gobernador, 
mente) hasta 1 ¡6¡ (§ 698), hubo ya antes de esa fecha 
nadares en aquella isla y en Cuba ó Fernandma. 
(Nueva España) tuvo al principio capitán ge~eral go 
(Cortés, desde 1 pz) y luego (desde_ 1 ¡ de D1c1em~re de 1 
Audiencia con atribuciones de gobierno. _En 151, nom 
monarca el primer virrey, por tiempo ihm1t~do'. pero_ con 
ración de que los sucesores lo serian por seis anos; s~n q 
esto (según veremos) cesase la Audiencia. La _América 
sufrió muchas variaciones en su demarcación gube 
Partes de ella pertenecieron á Méjico y á la gobernaoón 
Española. Pero ya en 1 508, Nicuesa (§ 622) era n?mb 
bernador de Veragua y de la región llamada Casulla ~d 
en que se comprendían las actuales Costa~ Rica Y. Ni 
en 1 5 1 l, Pedrarias sucedía en la gobernación. y c~p1taola 
ral de Castilla del Oro, con exclusión del temtono de ~1 
( comprendido en las reclamaciones del pleito de ColUII,\ 
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mismo Pedrarias fué, en 1 527, nombrado gobernador de Ni
(3!3gua. Honduras tuvo otro gobernador. La región de Guate
mala, considerada como reino, contó bien temprano con Au
diencia y gobernador-capitán general. Costa Rica fué elevada 
,gobernación independiente á mediados del siglo xv1, después 
de haber tenido un alcalde mayor, que gobernaba la provin
cia de aquel nombre y la de Nueva Cartago. El Perú, congo
I:tmador desde su descubrimiento {Pizarra), tuvo desde 1544 
,irrey y Audiencia (§ 62 í ). Nueva Granada se separó del Perú 
m 1563 con la categoría de Audiencia. La región de Qui 10, 

conquistada en 1 5 3 1, fué erigida en presidencia independiente 
en 1564. Chile, que en las capitulaciones de l Jl4 con Alma
gro, se llamó (el conjunto de provincias que se le permitía 
conquistar) Nuevo reino de Toledo, tuvo, aunque dependiente 
del virreina10 del Perú, su gobernador propio, confirmado 
por La Gasea, y Audiencia desde 1 567. Las regiones del Plata 
dieron origen, como ya vimos (§ 627, 644 y otros), á va
rios gobiernos, sin llegar á constituir virreinato en esta época. 
Cuba fue dividida, á comienzos del siglo xvu, en dos distritos 
(Habana y Santiago), pero con un solo jefe superior, ahora con 
ti1ulo de capitán general. 

Los virreyes gozaron de autoridad sumamente extensa. Como 
directos representantes del rey, eran recibidos bajo palio. El 
decreto fundamental que á ellos se refiere dice que <en todos 
lo, casos y negocios que se ofrecieren, hagan lo que les pare
áese y vieren que conviene, y provean todo aquello que Nos 
pooriamos hacer y proveer, de cualquier calidad y condición 
que sea, en las provincias de su cargo, como si por nuestra 
persona se gobernaran, en lo que no tuvieren especial prohibi
ÓÓO•. Eran, por esto, á la vez, gobe,nadores, capitanes genera
lis Y presidentes de la Audiencia, si bien la falta de la cualidad 
de letrados en muchos de ellos, obligó á un deslinde de atribu
aones. Así hubo de ocurrir con el primer virrey mejicano, Don 
Antonio de Mendoza, respecto del cual se dispuso que no tu
liese voto en las cosas de justicia, entregadas privativamente á 

Audiencia, pero que ésta debía consultar á la mencionada 
º!idad en todas las de gobierno. Las cuestiones de compe
c1a fueron, por otra parte, muy frecuentes entre Audiencias 
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la de los virreyes, aunque no tan extensa, y mantenían ea 
Audiencias respectivas una relación igual á la que con m ' 
de aquéllos hemos expuesto. Podían desterrar fuera de los 
tes de su gobierno á toda persona <que turbase la paz de 
tierra>, facultad que tuvieron hasta los últimos tiempos 
la colonización (y de que ya fué investida la segunda Audi · 
de Méjico, en 1530), si bien estaban obligados á participar 
acuerdo, con sus motivos, al Consejo. Nombraba estos gubti, 
nadares el rey, aunque también pudieron hacer tales no 
mientas los virreyes. 

En o_tra acepción, aun más estricta, la palabra gobernador 
aplicaba á funcionarios de jurisdicción corta, colocados en 
ciudades y lugares que eran cabeza de provincia, ó donde 
reciesen necesarios como delegados del poder central. En 
sentido, la denominación era equivalente á la de corregid 
(usada en el Perú) y á la de alcaldes mayores (frecuente en 
jico y también en el Perú). En Cuba tuvo Don Luis Colóa 
teniente de gobernador, y cuando la autoridad de la isla 
elevó á la categoría de capitán general, hubo gobernadores 
las ciudades de Matanzas, Trinidad y Fernandina. 

Estos gobernadores, corregidores ó alcaldes, aparte las a 
buciones judiciales á que ya nos hemos referido, convocaban 
presidían los cabildos municipales; intervenían en las o 
públicas, empréstitos para construirlas, expropiaciones fo 
sas, etc.; velaban por las buenas costumbres, pudiendo im 
penas á los que las quebrantaban, como respectivamente bici 
en varias ciudades; entendían en la reglamentación econ · 
(tasas de precios, condiciones de la obra industrial, etc) 
como veremos, se mezclaron con demasiada frecuencia e11 

cuestiones propias de los cabildos. Las quejas contra sus· · 
ticias en los repartos de tierras y por sus abusos ó inmo · 
des administrativas, fueron frecuentes. 

696. Los cabildos, los Congresos y los Procuradores 
lndias.-EI organismo político colonial se terminaba porla' 
titución de los municipios que, como ya vimos, comenzó á' 
plantarse en tiempo de los Reyes Católicos(§ 188). Res_ 
de ellos, como, en general, respecto de las demás instituao 
el criterio que guiaba era el puramente asimilista, cuya 
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iim declaración hizo Felipe II en una ordenanza, según la cual, 
,siendo de una Corona los Reinos de Castilla y los de Indias, 
las leyes y orden del gobierno de los unos y de los otros deben 
ser los más semejantes y conformes que ser puedan; los de 
nuestro Consejo, en las leyes y establecimientos que para aque
llos Estados ordenaren, procuren reducir la forma y manera 
del gobierno en ellas al estilo y orden con qne son regidos y gober
..i~ los ieinos de Castilla y León, en cuanto hubiere lugar y 
permitiesen la diversidad y diferencia de tierras y naciones•. 

Claro es que, dentro de este régimen, el municipio que pasó á 
las colonias fué el castellano del siglo xv1, es decir, el municipio 
ea que la primitiva autonomía foral y el régimen de la demo
aacia directa hablan sido sustituidos por la intervención de 
los reyes mediante sus delegados, y la supremacía efectiVl 
de los Ayuntamientos sobre la asamblea, á lo menos en las 
agrupaciones urbanas(§ 579). 

Los Ayuntamientos, concejos o cabildos de Indias, hallábanse 
ilnnados por alcaldes ordinarios, regidores, alcaldes de Her
mandad, alférez, procuradores, alguaciles y otros funcionarios. 
Las categorías principales eran las dos primeras, y aun podría 
d«irse que la fundamental era la de regidor, pues los alcaldes 
onlinarios de ellos salían, el alférez lo era también un regidor, 

cargado de llevar la bandera de la ciudad, y los alcaldes de 
ennandad (para cuyo cargo solieron ser nombrados los que 
tes fueron alcaldes ordinarios) eran más bien agregados que 
e fundamental del cabildo y su creación fué tardía en algu
partes (en 1 560 en Lima). 

Fué costumbre general que los descubridores y funcionarios, 
ID rinud de las facultades que les concedían los asientos con el 

, nombrasen, como delegados regios, el primer cabildo de 
ciudad ó villa nueva. Así, por ejemplo, se hizo en Lima 

{1m),enSantiagodeChile (1541), en Santa Fe (1571), en 
os Aires, en Santiago de los Caballeros, en Guatemala 

1¡14) y en otros muchos casos. Las leyes previeron el caso de 
las capitulaciones ó asientos no concedieran expresamente 

fundador aquella facultad, y entonces la elección debían ha
la todos los pobladores; pero esta forma se usó poco, no 

te considerarla todavía como la normal una real cédula 

,, 
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de 1 594. Lo corriente fué que, terminado el plazo de ejerci · 
los cargos {un año natural), los regidores salientes desi 
en elección libre, á los que habían de sustituirles; y este 
cho se confirmó en casi todas partes, aunque alguna vez elil 
dador nombró el segundo-y más cabildos, como hizo Al 
en Guatemala y se concedió que hiciese Pizarro en · 
(cédula de Mayo de I jl4). Al principio, fueron regidores 
en los lugares de residencia, los oficiales reales (financieros!, 
á este título formaron parte de los primeros cabildos 
Jauja y Lima (Perú); pero pronto se derogó este privilegi~ 
pezando por prohibir que fuesen alcaldes, alguaciles ó aIB 
y terminando por convertir en incompatibilidad para la 
duría el ejercer alguno de aquellos cargos (cédulas de 1 
1600, 1605, 1607 y 1622). La reelección para alcaldes e~· 
posible hasta pasados dos años, y para regidores hasta 
uno. Diferentes leyes vedaron en absoluto á los virreyes, 
bernadores y demás autoridades, que se entrometieran el 

elecciones y asuntos de los cabildos; pero esas leyes no se 
plieron. En la práctica, los gobernadores fueron los que v 
·deramente nombraron é impusieron sus candidaturas en m 
casos l'ª mediante la confirmación de los elegidos, que les 

, 'bs mitía revisar y anular la elección, ya proveyendo por SI • 

cantes. Una cédula de 1590, dirigida al cabildo de Buenos 
declara la existencia de ese abuso y lo prohibe; pero nada 
consiguió. . . 

Respecto de la forma de elegir los alcaldes ordmanos 1 

ó dos: por lo general, dos), dispuso una provisión de q¡_, 
se sacasen á la suerte de entre cinco nombres; dos m 
por el cabildo, uno por el gobernador y dos por los regi 
Estós- cuyo número varió según los tiempos, pero que las 
últimas de la época fijaron en I z para las grandes Cl 

y 6 para las demás - podían ser españoles ó indígenas 11 
aunque, por lo regular, en la práctica, se excluyó á éstot 

El desconcierto que la intervención de los gobe 
introdujo, se agravó cuando los oficios de regidor_ em 
á venderse. Cosa era esta que los Reyes Catóhcos 
prohibido, pero que, como en la Península, se usó á rl_t 
arbitrio financiero cuando las circunstancias de la Hac1 

LOS CABILDOS, LOS CONGRESOS, ETC. l 1 5 

,mjeron á imponer. A fines del siglo xv11 era la venta fre
cuendsima. En Buenos Aires se hacía en pública subasta, y 
así,en 1644 se adjudicaron varias regidurías en 1,250, 900, 
S¡o y menos pesos plata; en 1671, una alcaldía de Hermandad 
en 1,¡00, etc. Otros cargos municipales se arrendaban (escri-
1iano y alguacil mayores). Los efectos de este sistema fueron 
desastrosos en punto á la moralidad administrativa. También 
111~ el aumento de oficios (como en España) en algunos muni
cipios. Igualmente hubo regidores perpetuos. Pi1.arro tuvo 
privilegio de elegir tres de esta especie. 

Tenían los cabildos atribuciones judiciales y administrativas, 
fijadas unas veces en sus privilegios originales; otras, en las 
ordenanzas que solían dar las Audiencias y virreyes, y otras, 
m las leyes generales. Ejercían las primeras los alcaldes en 
primera instancia civil y criminal, el defensor de pobres y el 
R menores, con asesores letrados. En los asuntos civiles for
maba el cabildo un tribunal de apelación en pleitos de cierta 
manda, y en otros se apelaba, por el contrario, de sus senten
cias, ante el gobernador: pero los jueces especiales que, según 
vimo~ podían nombrar las Audiencias, limitaron mucho esta 
iwdicción. En lo administrativo, era teóricamente autónomo 
para todo lo concerniente á la policía de la ciudad, ornato, 
lhras públicas, reglamentación de la vida económica {tasas, 
Grdenanzas de industria y comercio, etc.), inspección de cárce
les Y hospicios, administración de propios, moralidad de las 

mbres, etc., asuntos que una cédula de 1 5 ¡ í distingue 
midadosamente de los judiciales para evitar la intromisión de 
lis oidores de la Audiencia. Pero de hecho, los cabildos que
daron sometidos á los corregidores y gobernadores, presiden
b natos de aquéllos, según vimos (§ 695), ejecutores de los 
~rdos, que podían suspender cuando bien les parecía (y así 
ihkieron), y grandes agentes de centralización en provecho 
jl0p10. 

En casos graves, el cabildo convocaba, para mejor proveer, 
una especie de junta de asociados, que daba á la reunión 

re de •cabildo abierto • y que estaba formada por los 
bles ó gentes de viso de la ciudad. Así, en Buenos Aires 
, en el siglo xvu, varios <cabildos abiertos> para acordar 

.. 

.,. 
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